
                              

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALICANTE

CONVOCATORIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
ORDEN DEL DIA

SESIÓN ORDINARIA
Nº 11/2022
DÍA 15 DE FEBRERO DE 2022 (A LAS 9:00 HORAS)
LUGAR SALA DE LA JUNTA DE GOBIERNO

ÁMBITO 1. ALCALDÍA

Vicesecretaría

1.  Aprobacio" n  de  las actas nú" mero  9/2022,  correspondiente  a  la  sesio" n  ordinaria
celebrada  el  dí"a  8  de  febrero  y  nú" mero  10/2022,  correspondiente  a  la  sesio" n
extraordinaria y úrgente celebrada el dí"a 10 de febrero..

Alcaldía

2. Cúarta jústificacio" n de gastos del Anticipo de Caja Fija de Alcaldí"a en 2021.

Inmigración, Cooperación y Voluntariado

3. Convocatoria pú" blica de súbvenciones en el campo de la Cooperacio" n Internacional al
Desarrollo para el an8 o 2021 del Ayúntamiento de Alicante: linea 2.  Proyectos de ayúda
húmanitaria dirigida a Organizaciones No Gúbernamentales de Desarrollo del múnicipio
de Alicante del an8 o 2021. Ampliacio" n del plazo de jústificacio" n relativo al primer plazo
del 50% del importe de la súbvencio" n concedida, solicitada por Crúz Roja Espan8 ola.

ÁMBITO 2. SERVICIOS INTERNOS

Economía y Hacienda

4. Resolúcio"n de procedimiento en solicitúd de rectificacio" n de la aútoliqúidacio"n nú" mero
11472 del an8 o 2017, en concepto de impúesto sobre el incremento de valor de los terrenos
de natúraleza úrbana, instado por  Dn8 a.  Súsana Júan Rúiz, con nú" mero de identificacio"n
fiscal ******,  cúyo hecho imponible lo constitúye la transmisio" n del inmúeble sito en Avda
Estacio"n (La) 7 TODOS (referencia catastral  9272108YH1497C0001LA), segú" n protocolo
notarial  nú" mero  937 del an8 o 2017 del notario  Francisco Javier Garach Agúado. Expte.:
EHRA2021000516.



5. Resolúcio" n de procedimiento en solicitúd de rectificacio"n de la aútoliqúidacio"n nú" mero
19675 del an8 o 2018, en concepto de impúesto sobre el incremento de valor de los terrenos
de natúraleza úrbana, instado por D. Manúel Perales Candela, con nú" mero de identificacio"n
fiscal ******, actúando en representacio"n de la mercantil DECONA, S.L., con CIF B03089695,
cúyo hecho imponible lo constitúye la transmisio"n del inmúeble sito en Calle Alisios, 56,
TODOS (referencia catastral 4379803YH1447G0001PX), segú" n protocolo notarial nú" mero
3660 del an8 o 2018 del notario Jose"  Lúis Lo"pez Orozco: EHRA2021000514.

6. Resolúcio" n de procedimiento en solicitúd de rectificacio"n de la aútoliqúidacio"n nú" mero
4008 del an8 o 2018, en concepto de impúesto sobre el incremento de valor de los terrenos
de natúraleza  úrbana,  instado por  la  mercantil  LUCENTUM OCIO,  S.L.,  provista  de  CIF
B97098081,  cúyo hecho imponible lo constitúye la transmisio" n del inmúeble sito en Avda
Cardenal  Fco AE lvarez 0 S UE LO (referencia catastral  8388713YH1488G0000SI),  segú" n
protocolo  notarial  nú" mero  1076 del  an8 o 2017 de  la notaria Lúcí"a  Serrano  de  Haro
Martí"nez. EHRA2021000773.

Recursos Humanos y Organización

7.  Desestimacio" n  de  la  permúta  entre  D.ª  Marí"a  Paloma Amor  Ferna"ndez  y Dª  Rosa
Gime"nez Uceda de las plazas de Agente de la Policí"a qúe ocúpan respectivamente en el
Ayúntamiento de Alicante y el Ayúntamiento de Benidorm. 

Contratación

8.  Devolúcio" n  de  garantí"a  definitiva  del  contrato  relativo  a  la  ejecúcio" n  de  las  obras
comprendidas  en  el  proyecto  de  "Mejora  de  la  movilidad  y  accesibilidad  a  centros
escolares 2019". (Expte. N.º 74/19 CNDG2021 000153).

Gestión Patrimonial

9.  Cesio" n  temporal  del  úso  del  Colegio  Maestro  Lo" pez  Soria,  a  la  Consellerí"a  de
Edúcacio" n.



ÁMBITO 3. TERRITORIO

Urbanismo

10. Aprobacio" n del Plan de Segúridad y Salúd para la ejecúcio" n de las obras del proyecto
“Urbanizacio" n de la calle Padre Villafranca, calle Pilar de la Horadada y prolongacio" n de
la avenida Jaime I”.

ÁMBITO 6. BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, JUVENTUD, DEPORTES Y CULTURA

Cultura

11. Aprobacio" n del Acúerdo de Colaboracio" n entre el Excmo. Ayúntamiento de Alicante y
GaíLa Lúxemboúrg, S. A., para la realizacio" n de especta" cúlos de Cirqúe dú Soleil. 

A la fecha de la firma del Sr. Vicesecretario.

Firmado electro" nicamente:
EL ALCALDE: Luis Barcala Sierra.
EL VICESECRETARIO : Germán Pascual Ruiz-Valdepeñas.
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